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I.1.6. Acuerdo 6/Pleno 343 de 19-12-23 por el que se aprueba la extinción del Máster 
Universitario en Investigación e Innovación en Inteligencia Computacional y 
Sistemas Interactivos. 

APROBACIÓN DE EXTINCIÓN DE TÍTULO DE MÁSTER 

 a) Denominación del Título  

Máster Universitario en Investigación e Innovación en Inteligencia Computacional y Sistemas 
Interactivos (I2ICSI)  

b) Facultad / Escuela  

Escuela Politécnica Superior  

c) Indicar si el Título de Máster da acceso a Profesión Regulada  

NO  

d) Motivación de la extinción  

Durante los últimos años han surgido nuevos másteres especializados en la Escuela Politécnica 
Superior que se han correspondido con los diferentes itinerarios con los que contaba el máster I2ICSI. 
En particular, han comenzado a ofertarse en la Escuela Politécnica Superior, en el curso 2020/2021, 
el Máster en Ciencia de Datos y el Máster en Aprendizaje Profundo para Procesado de Señales de 
Audio y Video. Ambos incluyen contenidos similares a los que se encuentran en los itinerarios de 
especialización “Inteligencia Computacional” y “Seguridad Biométrica y Videovigilancia” del máster 
I2ICSI. Este último itinerario también incluye contenidos similares a los que se encuentran en el Máster 
en Procesado de Imagen y Visión por Computador, también impartido en la Escuela Politécnica 
Superior desde el curso académico 2018/2019. Esta aparición de nuevos másteres especializados ha 
hecho que durante los dos últimos cursos académicos (2022/2023 y 2023/2024) únicamente se 
ofertasen los 2 itinerarios restantes del máster I2ICSI: “Software Centrado en Usuario” e “Informática 
Biomédica”.  

La mencionada reducción en el número de itinerarios ofertados en el máster I2ICSI ha venido 
acompañada en una reducción en el número de estudiantes matriculados de nuevo ingreso durante 
los últimos cursos académicos. En particular, el máster I2ICSI ha recibido 22 estudiantes de nuevo 
ingreso en el curso 2020/2021, 11 en el curso 2021/2022 y 7 en el curso 2023/2024, mientras que el 
número de plazas ofertadas según la memoria de verificación del mismo es de 40. Estos números 
tienen una tendencia decreciente y han colocado al máster en una situación de baja ocupación durante 
el curso 2023/2024.  

Actualmente la Escuela Politécnica Superior cuenta con un grupo de trabajo que está colaborando 
activamente en el desarrollo de un nuevo Máster Universitario en Sistemas Interactivos Inteligentes, 
cuya memoria de verificación está siendo evaluada, y que comenzará a ofertarse en el curso 
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académico 2024/2025. Es de esperar que dicho máster reemplace el itinerario de “Software Centrado 
en Usuario” del máster I2ICSI y reduzca aún más la matrícula de dicho máster, en caso de que este 
se sigua ofertando en el futuro.  

La mencionada aparición de nuevos másteres especializados en la Escuela Politécnica Superior, y la 
reducción significativa en la matrícula de estudiantes de nuevo ingreso del máster I2ICSI durante  

los últimos años, motivan no seguir ofertando el mismo en el futuro.  

f) Compromiso de extinción curso a curso que permita, al alumnado que hubiera iniciado  

las enseñanzas, su finalización con un aprovechamiento académico normal.  

El máster I2ICSI tiene una carga lectiva de 60 créditos ECTS y una duración de un único curso 
académico. Se habilitará un mecanismo para permitir que los estudiantes puedan terminar sus 
estudios, si los han iniciado con anterioridad a esta solicitud. En particular, se permitirá a estos 
estudiantes la matrícula de las asignaturas pendientes durante los cursos 2024/2025 y 2025/2026 sin 
docencia presencial, pero facilitándoles el acceso al material docente de cada asignatura. Así mismo, 
se les permitirá evaluarse de las asignaturas matriculadas.  

g) Curso académico en el que ya no se ofertará a estudiantes de nuevo ingreso  

2024-2025  

Aprobación de la extinción por la Comisión de Estudios de Posgrado  

1 de diciembre de 2023  
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